
 
 
Proceso:            DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 
Demandante:   JUAN BAUTISTA PINZÓN MARTÍNEZ 
Demandantes: MARTÍN ESPINOSA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado:          682174089001-2019-00024-00 

1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro, Santander, Tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1. A S U N T O 

 
Pasa al Despacho el expediente, con conocimiento de la jornada de protesta que 
se adelantará el día 05 de mayo de 2021, fecha para el cual estaba programada la 
diligencia en el asunto de marras. 
 

2. A N T E C E D E N T E S 
 
Resulta imperioso en atención al contexto, reprogramar la diligencia como se 
expone en la parte resolutiva del presente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

3. RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR para el día veintisiete (27) de mayo de 2021, a las 
ocho de la mañana, (08:00 am), la diligencia de inspección judicial obligatoria en el 
asunto de la referencia.  
 
SEGUNDO. COMUNIQUESE a las partes e intervinientes de la forma más expedita.  
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Se notifica en estado 15 del 04 de mayo de 2020. 
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